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CULTURAL INCA, S. A.

El Consejo de Administración convoca a Junta
General Ordinaria de Accionistas, a celebrar el 3
de junio de 2004, a las doce horas y treinta minutos,
en primera convocatoria, y, en segunda convoca-
toria, al día siguiente 4, a la misma hora, en Valencia,
calle General San Martín, 10, séptima, con el
siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta de cese y nombramiento del
Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de ampliación de capital
social y modificación del artículo adicional esta-
tutario.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta.

Los señores accionistas ya pueden obtener de
la sociedad la entrega o envío, de forma inmediata
y gratuita, de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, incluidos los pre-
ceptivos informes.

Valencia, 30 de abril de 2004.—M.a Vicenta Pons
Martí (Apoderada).—17.511.

DEHESA DE VALJUANETE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, celebrado en el Paseo de la Castellana,
56-3.o derecha, el día 31 de marzo de 2004, y de
acuerdo a lo previsto en los articulos 95.o y 97.o de
la Ley de Sociedades Anónimas y el 12.o de los
Estatutos Sociales, se convoca a los Señores accio-
nistas para la celebración de la Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social sito
en la Dehesa de Valjuanete, Borox, Toledo el dia 26
de mayo de 2004 a las 18.00 horas en primera
convocatoria, o en el mismo lugar y hora el siguiente
dia 27 de mayo, en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta y firma de
asistentes.

Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Pro-
puesta sobre Aplicación de resultados referidos al
ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redaccion, lectura y aprobacion del

Acta de la reunión si procede.

Se hace constar expresamente, que de acuerdo
a lo establecido en el articulo 112.o y 212.o de
la Ley de Sociedades Anonimas, cualquier accionista
podrá solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión de la Junta, de forma inmediata y gratuita
o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el Orden del Dia.

Presidente del Consejo de Administracion, 20
de abril de 2004.—Manuel Valdés Colón de Car-
vajal.—18.003.

DIRDAM LAER, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 17:45 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Rafael Romanos
Betran.—17.490.

DL ESPAÑA EQUIPRENT, S. A.
Sociedad unipersonal

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, y a los efectos previstos en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la sociedad «DL España Equiprent, Sociedad
Anónima Unipersonal», ha acordado reducir el capi-
tal social en la cantidad de 818.724,19 Euros para
restablecer el equilibrio patrimonial disminuido por
consecuencia de pérdidas mediante la reducción de
valor de cada una de las participaciones de 10.000
a 1.812,7581 Euros con lo que el capital ha quedado
establecido en 181.275,81 Euros, y simultáneamente
se ha procedido a aumentar el capital social,
quedando establecido nuevamente en la cifra
de 1.000.000 Euros.

Barcelona, 28 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Oliver Wiet-
haus.—17.440.

EKOALFA 4, S. A.

El Administrador único de la sociedad convoca
a los accionistas a la Junta general ordinaria de
la sociedad «Ekoalfa 4, S.A.», que se celebrará en
el domicilio social, calle Moncasi, 9, bajos, 50006
Zaragoza, el próximo día 28 de mayo, a las diez
horas, o al día siguiente a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, caso de no haberse alcan-
zado el quórum legalmente necesario, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de
2003 (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria), del informe de gestión y de la propuesta
de aplicación del resultado de dicho ejercicio, así
como de la gestión del órgano de administración
durante el mismo.

Segundo.—Renovación o nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Tercero.—Ampliación del capital social y corres-
pondiente modificación, en su caso, del artículo
6.ode los Estatutos sociales relativo al capital social.

Cuarto.—Ratificación de actuaciones del Admi-
nistrador único de la sociedad en relación a
las partidas de inmovilizado financiero de «Ekoal-
fa 4, S. A.».

Quinto.—Otorgamiento de facultades para la eje-
cución de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Redacción, en su caso, lectura y apro-
bación del acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como el informe de gestión y el informe de
Auditores de cuentas.

Igualmente se hace constar el derecho que corres-
ponde a los señores accionistas a examinar, en el
domicilio social, el texto integro de las modifica-
ciones propuestas y del informe sobre las mismas,
así como pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Zaragoza, 26 de abril de 2004.—El Administrador
único, don Francisco de Paula de Haro Peina-
do.—16.711.

ELECTRÓNICOS
TRUJILLANOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS MORALOS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta General Extraordinaria y
Universal de Socios de «Electrónicos Trujilla-
nos, S. L.» y acta de decisiones del socio único
de «Recreativos Moralos, S. A.», Sociedad Uniper-
sonal, celebradas el día 26 de febrero de 2004, acor-
daron la fusión de las citadas Sociedades, mediante
la absorción por parte de «Electrónicos Trujilla-
nos, S. L.», de la sociedad Unipersonal «Recreativos
Moralos, S. A.», lo que implicará la extinción y
disolución sin liquidación de la Sociedad absorbida,
y la transmisión en bloque de su patrimonio social
a la Sociedad absorbente que adquirirá, por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados con-
forme al Proyecto de fusión, redactado por los Admi-
nistradores de las Sociedades participantes en la
fusión y depositado en el Registro Mercantil de
Cáceres con fecha 20 de diciembre de 2003.

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Socios y el acta de decisiones de socio único de
las Sociedades participantes en la fusión aprobaron,
igualmente por unanimidad, adoptar como Balances
de fusión los cerrados a 31 de julio de 2003.

Dado que la sociedad absorbente «Electrónicos
Trujillanos, S. L.», es titular de la totalidad de las
acciones de la Sociedad absorbida, se trata de una
fusión por absorción de una Sociedad íntegramente
participada, con lo que, en aplicación del art. 250
de la Ley de Sociedades Anónimas no procede
aumento de capital alguno en dicha sociedad absor-
bente, ni, por tanto, se crean nuevas participaciones.

Las operaciones de la Sociedad absorbida se
entenderán a efectos contables, realizadas por la


